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Al margen Escudo de la LXI Legislatura del Estado de México, y una leyenda que dice: Diputadas y 
Diputados Locales Estado de México. 

 
 

LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA H. “LXI” LEGISLATURA EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 55 Y 57 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, 83 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 74 DEL 
REGLAMENTO DE PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:  
 

A C U E R D O 

 

ÚNICO.- Se EXHORTA a la Secretaría General de Gobierno, a la Coordinación Estatal de 

Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo del Estado de México, así como a sus 

homólogas en los municipios de Amecameca, Atlautla, Ayapango, Cocotitlán, Chalco, 

Ecatzingo, Juchitepec, Ozumba, Temamatla, Tenango del Aire, Tepetlixpa, Tlalmanalco y 

Valle de Chalco Solidaridad, para que informen a esta soberanía las acciones implementadas 

durante esta reciente actividad volcánica del Popocatépetl, y para que informen sobre las 

condiciones actuales de las rutas de evacuación y los albergues de seguridad con el 

propósito de atender una eventualidad de emergencia ante el incremento de la actividad 

volcánica y riesgo de erupción del volcán Popocatépetl.  

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese este Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del 

Gobierno”  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese a las autoridades correspondientes. 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado 

de México, a los treinta días del mes de junio del dos mil veintitrés.  

 

 

SECRETARO.- DIP. JESÚS GERARDO IZQUIERDO ROJAS.- (RÚBRICA). 
 


